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Resumen: El artículo presenta un estudio descriptivo sobre la estructura de los programas de cursos en universidades de Centroamérica y República Dominicana. Se ofrece un marco conceptual relativo a la programación de las asignaturas de grado y posgrado. Se detalla la metodología utilizada, y se analizan los datos obtenidos de 21 universidades de 8 países de la región. Los resultados revelan que, aunque existen variaciones en estructura y nomenclatura, los programas son coherentes con los criterios de calidad de la ACAP[footnoteRef:2]. Además, se identifican oportunidades de mejora para que estos programas optimicen su principal función como herramienta de gestión académico-administrativa a nivel de asignatura en el contexto de una carrera o postrado.  [2:  Agencia Centroamericana de Acreditación de Postgrado (ACAP).] 

Palabras clave: enseñanza superior, universidades centroamericanas, carreras de grado, programas de postgrado, calidad de la educación, acreditación, evaluación de programas educativos, programas de cursos, Agencia Centroamericana de Acreditación de Postgrado (ACAP).
Abstract: The article presents a descriptive study on the structure of course programs or syllabi in universities across Central America and the Dominican Republic. A conceptual framework is outlined regarding the curricular design of undergraduate and graduate courses. The methodology is detailed, and data from 21 universities in 8 countries within the region are analysed. The results indicate that, despite variations in structure and terminology, the syllabi align with ACAP quality standards. Furthermore, areas for improvement are identified to optimize the function of these syllabi as essential academic-administrative tools at the course level within both undergraduate and graduate programs. 
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INTRODUCCIÓN
La gestión del complejo proceso de aprendizaje-enseñanza en el marco de asignaturas[footnoteRef:3] universitarias es un factor clave para alcanzar la excelencia educativa en todos los niveles y modalidades, incluyendo los estudios avanzados de posgraduación.   [3:  En este artículo, los vocablos asignatura, curso, disciplina, actividad académica se usan como sinónimos de manera intercambiable.] 

Desde una perspectiva clásica de administración, el posgrado sigue el ciclo básico de gestión: planificación, organización, dirección, control y evaluación. En el análisis de las actividades de postgrado desde esta perspectiva, se encuentran estos procesos esenciales, como la organización, dirección o ejecución, control y evaluación, que comienzan con una cuidadosa planificación (Cruz-Montero, Guevara-Gómez, Flores-Arocutipa y Ledesma-Cuadros, 2020). En el corazón de esta planificación que enmarca todos los aspectos académico-administrativos del postgrado, se encuentran tres niveles interrelacionados de elaboración del currículo, conocidos como niveles de concreción curricular que abarcan desde lo estratégico, hasta lo táctico y operativo: el diseño de planes de estudios, la programación de los cursos y el planeamiento didáctico, respectivamente (Pineda-Castillo y Ruiz-Espinoza, 2021). Cada nivel es crucial para mejorar la calidad universitaria, aportando a la transparencia, pertinencia, coherencia y efectividad del proceso formativo (SINAES, 2012).
En primer lugar, en el nivel estratégico, el plan de estudios define las características generales del programa, alineándolo con el contexto socioeconómico y disciplinar.  En esta fase se establecen el grado y título a otorgar, la justificación del programa, su objeto de estudio, las competencias, los ejes o principios curriculares, metodológicos y evaluativos, así como la estructura curricular y los recursos necesarios. Estos componentes macrocurriculares ofrecen una visión integral del programa y la formación que recibirá el estudiantado. 
El nivel táctico, representado por los programas de los cursos, concreta la planificación estratégica en aspectos organizativos de cada asignatura. Aquí se definen los objetivos, contenidos, metodología, criterios de evaluación y recursos necesarios, brindando a estudiantes, docentes y administradores del postgrado o carrera una guía para la gestión del aprendizaje- enseñanza en un nivel intermedio entre lo estratégico y lo operativo.  
Finalmente, en el nivel operativo o microcurricular, conocido como planeamiento didáctico, se planifican detalladamente las actividades de aprendizaje- enseñanza, adaptándolas a las características del alumnado y a los objetivos específicos de cada tema.  En este nivel, se seleccionan los recursos concretos y se organizan las técnicas metodológicas y evaluativas para lograr los aprendizajes establecidos en los programas de curso. 
Es esencial que estos tres niveles de diseño curricular se alinean entre sí, manteniendo congruencia entre los elementos estratégicos, tácticos y operativos, pero conservando cada uno su grado de inclusividad o especificidad (González, 2013). 
En este marco, la Agencia Centroamericana de Acreditación de Postgrado (ACAP) incluye en su modelo de evaluación varios indicadores para valorar la calidad del diseño curricular en estos tres niveles. La “Guía de autoevaluación de la ACAP” aborda los procesos formativos a través de dos componentes: el plan de estudios y las estrategias didácticas y de evaluación del aprendizaje (ACAP, 2020). A nivel estratégico, los indicadores evalúan la justificación académica y socioeconómica, la fundamentación epistémica, la vinculación con el contexto, el perfil académico-profesional del graduado (PAP), la estructura curricular, los mecanismos de gestión del plan de estudios, entre otros. En cuanto a los indicadores del nivel de planeamiento didáctico, estos se enfocan en la selección de técnicas didácticas innovadoras y estrategias evaluativas que permiten determinar la adquisición de capacidades y competencias por los estudiantes. 
Por otro lado, a nivel meso o táctico de diseño curricular, representado por la programación de los cursos, se evalúa la alineación de las asignaturas con el PAP y con el plan de estudios en su conjunto. También se presentan indicadores sobre la estructura de los programas de cursos, especificando que estos deben contener “elementos tales como: datos generales (por ejemplo: nombre, código, tipo de curso, créditos, requisitos, entre otros), descripción, objetivos, contenidos, estrategias metodológicas y evaluativas, bibliografía básica pertinente y actualizada” (ACAP, 2020, pp. 28-29). 
Es decir, la ACAP establece ciertos parámetros para estructurar los programas de cursos de postgrado, asegurando un rigor académico adecuado para este nivel de formación. Esto brinda a estudiantes, docentes y administradores herramientas básicas para mejorar la calidad de la gestión del proceso de aprendizaje- enseñanza.  
Otra agencia de certificación de la calidad que implementa estos estándares en Costa Rica y Centroamérica es el Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior (SINAES). Su “Manual de Acreditación Oficial de Programas de Postgrado” solicita que “el programa de cada curso indique objetivos, contenidos, cronograma, metodología y estrategias de evaluación”, entre otros (SINAES, 2012, p. 36). 
No obstante, tanto ACAP como SINAES, aunque procuran crear un marco básico para el diseño o conformación de los programas de las asignaturas, abordan estos aspectos de manera general, lo que demanda un análisis más detallado sobre la estructura de los programas de curso. 
Es necesario definir y conceptualizar los componentes imprescindibles y opcionales de los programas de curso, a fin de desarrollar metodologías e instrumentos confiables para su evaluación. Capacitar a los especialistas en su uso y crear mecanismos de retroalimentación son pasos esenciales para mejorar continuamente la calidad de los programas. También es importante actualizar periódicamente los indicadores y criterios de evaluación para la mejora de la calidad de los postgrados, y asegurar que los programas representen y guíen eficazmente el complejo proceso de gestión académico-administrativa del aprendizaje-enseñanza, en el marco de una asignatura universitaria.
Por lo tanto, se requiere conceptualizar los programas de curso y diseñar un complejo metodológico-instrumental para su evaluación, comenzando con una revisión detallada sobre cómo se estructuran los programas de las asignaturas, incluyendo las de postgrado, en las universidades adscritas a la ACAP y, en general, en la región centroamericana. Esta revisión ayudará a comprender los estándares actuales y las prácticas comunes, identificando fortalezas y áreas de mejora en el nivel táctico de la planificación curricular. Al analizar la estructura de los programas, se podrá verificar si cumplen con los criterios de acreditación y si responden adecuadamente a las demandas y expectativas del contexto socioeconómico y profesional actual.
MARCO CONCEPTUAL
Conceptualización del programa de curso
Antes de analizar la situación actual con la programación de cursos de grado y postgrado en diversas instituciones centroamericanas de educación superior, tanto públicas como privadas, es necesario establecer un marco teórico breve sobre tres aspectos: definir qué es un programa de curso, sus funciones y sus componentes.
El vocablo "programa" proviene del griego "πρόγραμμα" y tiene múltiples significados, desde un edicto público hasta una relación amorosa furtiva y pasajera. Igualmente polisémica es la palabra “curso”, la cual viene del latín “cursus” y tiene en el castellano contemporáneo acepciones tan disímiles como la dirección o carrera, y diarrea. Sin embargo, en el contexto educativo, la Real Academia Española (RAE) define “programa” como “declaración previa de lo que se piensa hacer” y “sistema y distribución de las materias de una asignatura”. En cuanto a “curso”, la acepción más pertinente es “estudio sobre una materia, desarrollada con unidad” o “tratado sobre una materia explicada o destinada a ser explicada durante cierto tiempo” (RAE, 2024).
Estas definiciones de la RAE ofrecen solo un marco aproximado para el ámbito universitario, donde el concepto es más específico. El Consejo Nacional de Rectores (CONARE) de Costa Rica define un curso como la “unidad básica de un plan de estudios”, que abarca conocimientos teóricos y prácticos dentro de un ciclo escolar (CONARE-OPES, 2012, pp. 33-34). La Universidad Autónoma de Chapingo lo describe como una “unidad del plan de estudios que incluye objetivos, contenidos y unidades de aprendizaje”, enfatizando que un “curso es parte integral de una carrera y promueve el desarrollo personal, social y profesional” (UACh, 2024, p. 17 y 36). 
Definir el término programa de curso, que conjuga en un binomio ambos vocablos de nuestro interés, implica entenderlo como un modelo intelectual y detallado de elementos académico-administrativos necesarios para dirigir el aprendizaje y la enseñanza en el marco de una asignatura. La planificación, uno de los pilares de la administración, se manifiesta en un plan o programa que anticipa objetivos, acciones y métodos. Así, el programa de curso se convierte en el documento que expone los resultados de la planificación educativa de una asignatura universitaria. Sin embargo, la definición específica de este término varía en diferentes contextos y según las visiones de distintos especialistas en la materia curricular.
Quesada, Cedeño y Zamora (2001), de la Universidad Nacional de Costa Rica, lo definen de una manera laxa, afirmando que es como “un espacio organizador de experiencias de enseñanza y aprendizaje que orienta la interacción entre docentes y estudiantes” (p. 175). Margarita Pansza et al. (2007) lo ven como una “formulación hipotética de los aprendizajes esperados” (p. 91). Carlos Masis (2016) amplía esta idea, señalando que el programa es una previsión del contenido que se enseñará y cómo se desarrollará, distribuido en un período de tiempo. Ana García y Elena Auzmendi (2012), de la Universidad de Deusto, destacan su carácter público y su vínculo con el plan de estudios de la respectiva carrera, declarando que “el programa (…) es el documento de acceso no restringido, que refleja de forma abreviada la planificación de una asignatura realizada por un profesor o equipo de profesores en el marco de la titulación correspondiente, y aprobado por el departamento responsable de dicha titulación” (p. 9). 
La Universidad Autónoma de Aguascalientes lo ve como “el conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes que adquirirá el estudiante” (UAA, 2019, p. 9). La Universidad Católica de Temuco lo presenta como un “documento público dirigido al estudiantado, que describe las características del curso y su contribución al perfil de egreso” (UCT, 2009, p. 2). La Universidad Estatal de Buriatia lo define como un “documento normativo con los contenidos y métodos de evaluación” (БГУ [UEB], 2019, p. 3). El Instituto Tecnológico de Costa Rica define el programa como “una descripción detallada y ordenada de la labor educativa a desarrollar”., donde se consignan aspectos relativos al plan de estudios y aspectos operativos (ITCR, 2024, p. 114). Además, es necesario aclarar que el término "programa de curso" no es el único utilizado. En diferentes instituciones de educación superior existen equivalentes como "guía docente", "orientación académica" y "sílabo", entre otros. 
Finalmente, antes de cerrar el abanico de conceptualizaciones, se quiere mencionar una más. La elaboraron académicos del Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR o TEC) en un taller de capacitación docente dedicado a la programación y planeamiento didáctico de cursos. Esta enunciación, con la que se identifica un autor, es enfática en señalar el rol esencial que tienen los programas en la organización del aprendizaje- enseñanza, especialmente en la vinculación de las ideas plasmadas en el diseño curricular de una carrera con la acción didáctica. 
Según los profesores del TEC, el programa de curso es un documento oficial, producto de planificación del proceso formativo a nivel intermedio (táctico): entre los planes de estudio (nivel estratégico) y el planeamiento didáctico del quehacer cotidiano áulico (nivel operativo). Sintetiza, conjuga y presenta los aspectos académicos y administrativos imprescindibles para dirigir efectivamente el aprendizaje y la enseñanza correspondiente a una asignatura universitaria, en el contexto de una carrera, postgrado e institución. Entre estos aspectos está la conceptualización, la intencionalidad, los contenidos, la forma en que será desarrollada, la estrategia de evaluación de los aprendizajes, la bibliografía y otros, atinentes a una asignatura particular.
Estas diversas definiciones reflejan la variabilidad en la conceptualización del programa de curso, es decir, aunque mayormente se le denomina igual, en la práctica puede adoptar formas y funciones distintas, ocupando espacios variables en la planificación educativa universitaria.
A pesar de estas diferencias, hay consenso en que el programa de curso es un documento de orden táctico que traduce las propuestas estratégicas del plan de estudios en un formato práctico para la planificación, organización y control del proceso educativo a nivel de asignatura. Esto hace posible centrar nuestra atención en los aspectos convergentes del asunto, para dilucidar las funciones que desempeñan los programas de cursos en el contexto de la educación universitaria, subrayando su relevancia como herramientas indispensables para la planificación y gestión académica.
Funciones del programa de curso
Los programas de curso alinean las actividades académicas con las directrices estratégicas de la universidad, asegurando coherencia entre los objetivos institucionales y el proceso formativo de cada asignatura. Según CUHK (2025), “el programa procura la consistencia del curso con los lineamientos estratégicos de la enseñanza universitaria” (p. 1). Esta alineación facilita la implementación de políticas educativas innovadoras, especialmente en el contexto de competencias, virtualización del aprendizaje y metodologías activas y participativas (МГТУ [UETM], 2019).
Los programas de curso también son parte esencial del diseño curricular de las titulaciones, no un anexo sino un componente sustantivo del plan de estudios. García y Auzmendi (2012) indican que el programa “sitúa la planificación de una asignatura en el marco de la titulación” (p. 9), y muestra su contribución al perfil profesional del estudiantado. Además, “optimizan la estructura de contenidos, garantizando enlaces lógicos y evitando duplicación de material de estudio” asignado a cada curso de una carrera (МГТУ [UETM], 2019, p. 3).
La flexibilidad que aportan los programas permite revisiones y actualizaciones constantes del diseño curricular, algo fundamental para adaptarse a la evolución de las carreras. Según el ITCR, “los programas deben revisarse regularmente para mantener su relevancia” (2024, p. 51).
En los tres niveles de concreción curricular, los programas transcriben los lineamientos estratégicos del plan de estudios en un formato táctico, suficientemente concreto y útil para planificar, dirigir y evaluar la praxis educativa atinente a una determinada materia. Se considera que el programa amplía y especifica el plan de estudios, proporcionando la información y la planificación correspondiente a un curso. 
Los programas desempeñan roles clave en la administración y optimización del proceso formativo, facilitan la dirección, reducción de incertidumbre y minimización de redundancia, según los principios de la ciencia administrativa (Robbins y Coulter, 2020). Son herramientas que ayudan a gestionar materias a través de la planificación, organización, dirección y vigilancia de la efectividad del aprendizaje y la enseñanza. En otras palabras, el programa de curso se encarga de exponer de manera ordenada y detallada “la labor educativa por realizar en la asignatura” (ITCR, 2024, p. 55). Esto incluye definir aprendizajes esperados, contenidos, métodos de enseñanza, recursos y tiempo, entre otros aspectos (Pansza et al., 2007; Quesada, Cedeño y Zamora, 2001; UAA, 2019; БГУ [UEB], 2019; МГТУ [UETM], 2019).
El programa de curso se presenta como una herramienta precisa para docentes y estudiantes, permitiendo a los profesores planificar sus acciones de enseñanza y ofreciendo a los estudiantes una guía clara del curso, con sus propósitos, estructura, contenidos y métodos de evaluación (CUHK, 2025; UACh, 2024; UFRO, 2018). Esto otorga a los estudiantes un mayor grado de autonomía y control sobre su aprendizaje.
La obligatoriedad del programa garantiza consistencia en el proceso formativo, especialmente en cursos ofrecidos a múltiples grupos de manera simultánea o sucesiva. Así, el documento unifica la orientación de todos los involucrados, incluso cuando diferentes profesores imparten la asignatura en varias carreras y sedes.
Además de sus funciones sustantivas, los programas de curso son cruciales para la acreditación y reconocimiento de estudios previos. Detallan las características de cada asignatura, facilitando la homologación de materias y validación de grados obtenidos en el extranjero, como ocurre en el TEC (ITCR, 2007 y 2023). En los procesos de aseguramiento de la calidad, las agencias evaluadoras (AAPIA, ACAAI, ACAP, SINAES) emplean programas de curso como fuente de información clave para evaluar y acreditar carreras (AAPIA, 2021; ACAAI, 2021; SINAES, 2010 y 2012). Por ejemplo, la ACAP (2020) establece que la evaluación del contenido curricular debe basarse en el análisis de los programas de todos los cursos.
En resumen, los programas de curso son fundamentales para la planificación, gestión y evaluación del proceso formativo en la educación universitaria. Ofrecen una guía clara y estructurada para docentes, estudiantes y administradores, contribuyendo a la coherencia institucional, flexibilidad curricular y calidad formativa. En este contexto, los programas de curso se erigen como elementos insustituibles para la mejora de la calidad de los postgrados académicos y profesionales en las universidades de nuestra región.
[bookmark: _Hlk182150136]Estructura del programa de curso
En este apartado se explora la estructura de los programas de curso, los cuales deben alinearse con sus funciones. La relación entre estructura y función es fundamental para que los programas cumplan con sus roles, sin importar el tipo de curso o modelo pedagógico adoptado. Esto implica una organización racional basada en la conjugación de ciertos componentes académicos y administrativos esenciales (Quesada, Cedeño y Zamora, 2001).
Para identificar estos elementos clave, se analizaron programas de distintas instituciones de educación superior de varios países (ver Figura 1). 
Figura 1. Instituciones de la educación superior cuyos documentos se analizaron para definir el núcleo estructural del programa de curso
[image: ]
El análisis mostró que prácticamente todos los programas incluyen secciones dedicadas a los asuntos formales, la conceptualización e intencionalidad de la asignatura en el contexto del respectivo plan de estudios, contenidos, forma en que será desarrollado y retroalimentado el proceso formativo, recursos de apoyo y datos del docente. Adicionalmente, algunos programas contemplan el historial de modificaciones, competencias a desarrollar, políticas sobre honestidad académica y atención a necesidades especiales, entre otros.
Cada institución establece la estructura del programa de curso según sus propias normativas. Por ejemplo, en la Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA, 2019), el Reglamento general de docencia define que:
todo programa de materia deberá contener los siguientes elementos: a) ubicación en el área académica que corresponda; b) ubicación en el plan de estudios y valor curricular; c) descripción general; d) objetivos generales, objetivos específicos y correspondencia de éstos con el perfil y objetivos generales de la carrera; e) contenido, distribuido en unidades temáticas; f) metodología de enseñanza-aprendizaje; g) criterios de evaluación, especificando los componentes de cada examen, su peso específico, cantidad, nivel de departamentalización y periodicidad de aplicación; y h) bibliografía básica y complementaria actualizada (pp. 3-4).
En la Universidad China de Hong Kong (CUHK), el Centro de Investigación y Mejoramiento de Aprendizaje proporciona una plantilla que sugiere incluir código y título del curso, descripción general, resultados de aprendizaje, temas, actividades, esquema de evaluación, recursos, retroalimentación y evaluación, horario, detalles de contacto con el profesor y asistente, dirección web del curso y políticas de honestidad académica (CUHK, 2025).
La Universidad Estatal de Buriatia, en Rusia, exige una página titular con los visados de las respectivas autoridades, nota aclaratoria, índice de contenidos, cronograma, metodología y evaluación, necesidades logísticas, bibliografía y registro de modificaciones del documento (UEB, 2019).
La Universidad de Costa Rica prescribe incluir descripción del curso, objetivos, contenidos, metodología, actividades, cronograma, bibliografía, créditos, horas lectivas, requisitos, obligatoriedad de asistencia a lecciones y normas de evaluación (UCR, 2024). El Instituto Tecnológico de Costa Rica divide el programa en dos partes: “aspectos relativos al plan de estudios” (datos generales, objetivos y contenidos) y “aspectos operativos” (metodología, evaluación, bibliografía, horas de consulta) (ITCR, 2024, pp. 55-56). Esta subdivisión del programa en dos grandes apartados refleja su nivel táctico, situándose entre el plan de estudios y los planes didácticos u operativos de enseñanza, actuando como un enlace entre la estrategia curricular y la implementación práctica.
Siguiendo esta lógica y con base en la Teoría Suficientemente General de Dirección (Predictor Interior, 2011), se concluye que el programa de curso debe estructurarse en: a) aspectos del plan de estudios (datos generales, descripción general, objetivos y contenidos) y b) aspectos operativos (metodología, evaluación, bibliografía, información de contacto con el profesor). Esta organización se esquematiza en la Figura 2.
[image: ]Figura 2. Aspectos y componentes de un programa de curso

En resumen, el programa de curso es un documento oficial integrado al plan de estudios del postgrado, esencial para la gestión táctica de los procesos formativos. Facilita la planificación, organiza el proceso educativo, a su vez, asegura la coherencia transversal y longitudinal del aprendizaje en la carrera o postgrado. Sirve como herramienta de comunicación entre docentes y estudiantes, igualmente, apoya la autoevaluación y el reconocimiento de estudios.
Un programa de curso bien definido debe incluir elementos como datos administrativos, descripción general del curso, objetivos, contenidos, metodología, evaluación y recursos necesarios, entre otros. Esta configuración no solo simplifica la administración del curso, sino que también contribuye a mejorar la calidad educativa universitaria, proporcionando una guía clara para la gestión del proceso de aprendizaje y asegurando su eficacia y consistencia.
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Objetivo y tipo de la investigación
El objetivo del estudio es determinar la estructura típica de los programas de cursos en las ofertas académicas de grado y postgrado de universidades centroamericanas, y evaluar su conformidad con los criterios de calidad de la ACAP. Acorde con este objetivo, el estudio se enmarca en el ámbito de la investigación educativa y evaluativa, especialmente en el estrato táctico de la planificación curricular de los doctorados, maestrías, licenciaturas y bachilleratos. Tiene un “enfoque exploratorio-descriptivo” y utiliza un “diseño no experimental”, basado en investigación documental y análisis fundamentalmente cualitativo (Pineda-Castillo y Ruiz-Espinoza, 2021, p. 162).
Grupo de estudio y muestreo
El estudio incluye programas de cursos de universidades públicas y privadas de Panamá, Costa Rica, Nicaragua, Honduras, El Salvador, Guatemala, Belice y República Dominicana, representadas en la Agencia Centroamericana de Acreditación de Postgrado (ACAP, 2020). 
Participan 21 IES, 14 de las cuales son miembros de la ACAP. Las universidades involucradas son: Universidad Tecnológica de Panamá (UTP), Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), Universidad de Costa Rica (UCR), Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR o TEC), Universidad Nacional (UNA), Universidad Estatal a Distancia (UNED), Universidad Lead (ULEAD), Universidad CENFOTEC (UCENFOTEC), Universidad Latina (ULatina), Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua (UNAN), Universidad Nacional de Ingeniería (UNI), Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), Universidad de El Salvador (UES), Universidad Centroamericana José Simeón Cañas (UCA), Universidad de San Carlos (USAC), Universidad Rafael Landívar (URL), Universidad Francisco Marroquín (UFM), University of Belize (UB), Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD) y Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM). Se analizan 40 programas de cursos: 30 de grado y 10 de postgrado, como se muestra en la Figura 3.  
Figura 3. Cantidad de programas de cursos analizados según grado académico


Los programas fueron proporcionados por académicos de las universidades, a través de una solicitud enviada el 9 de abril de 2024 a la Research in Engineering Edication Network (REEN), y a contactos de las bases de datos de CSUCA, ACAP y los directorios web de las universidades. El muestreo es de tipo archivístico, con un enfoque intencional, considerado como “una técnica válida de aplicar en la etapa de una evaluación documental” (Pineda-Castillo y Ruiz-Espinoza, 2021, p. 162). 
Variables
El estudio se centra en un constructo denominado “programa de curso o asignatura”, desglosado para los propósitos de análisis en 10 variables: a) portada del programa de curso, b) datos generales o administrativos, c) descripción general, d) objetivo u objetivos del curso, e) contenidos, f) metodología, g) evaluación de los aprendizajes, h) bibliografía y otros recursos, i) información del profesor, y j) registro de actualización del programa. Estas variables coinciden con los componentes habituales en los programas de curso según el sondeo documental previo, mencionado en el marco conceptual y con el criterio de calidad 4.1.g, de la Guía de autoevaluación de la ACAP, donde se establece que los programas deben incluir componentes como “datos generales (por ejemplo: nombre, código, tipo de curso, créditos, requisitos), descripción, objetivos, contenidos, estrategias metodológicas y evaluativas, bibliografía básica pertinente y actualizada” (ACAP, 2020, p. 28). 
Instrumento
Para alcanzar el objetivo planteado, registrar y verificar los datos, se diseñó una lista de verificación múltiple. Las listas de verificación han demostrado ser efectivas para control de calidad en distintas áreas, incluidas medicina, industria, jurisprudencia y educación (Estévez y Daza, 2022; Gómez, 2013; Medina et al., 2022). La Figura 4 muestra un ejemplo de esta lista aplicada a un programa de curso de la UNED. 
El instrumento incluye dos grupos de aspectos: identificación (universidad, país, membrecía en ACAP, carrera o postgrado, asignatura) y componentes del programa (apartados del programa de curso y anotaciones). En total, el instrumento puede verificar y registrar hasta 22 aspectos sobre cada programa. 
Figura 4. Ejemplo de la lista de verificación empleada en el estudio

	Lista de verificación para registrar y comprobar los datos relativos al programa de curso

	1. Universidad 
	1.1 Nombre
	Universidad Estatal a Distancia

	
	1.2 Siglas
	UNED

	
	1.3 Página web
	https://www.uned.ac.cr/ 

	2. País
	
	República de Costa Rica

	3. Membrecía en la ACAP
		Si
	x
	
	No
	




	4. Carrera o postgrado
	4.1 Grado
	Pregrado y grado
		Diplomado
	
	
	Bachillerato
	
	
	Licenciatura
	




	
	
	Postgrado
		Especialidad
	
	
	Maestría
	x
	
	Doctorado
	




	
	4.2 Título
	Manejo de recursos naturales

	5. Curso (asignatura)
	5.1 Código
	06709

	
	5.2 Nombre
	Inducción a la investigación científica

	
	5.3 Año
	2024

	6. Componentes o apartados del programa de curso (variables)
	6.1 Portada
		Si
	x
	
	No
	



	Anotación: 

	
	6.2 Datos generales
		Si
	x
	
	No
	



	Anotación:

	
	6.3 Descripción general
		Si
	x
	
	No
	



	Anotación:

	
	6.4 Objetivos
		Si
	x
	
	No
	



	Anotación:

	
	6.5 Contenidos
		Si
	x
	
	No
	



	Anotación:

	
	6.6 Metodología
		Si
	x
	
	No
	



	Anotación:

	
	6.7 Evaluación
		Si
	x
	
	No
	



	Anotación:

	
	6.8 Recursos
		Si
	x
	
	No
	



	Anotación:

	
	6.9 Profesores
		Si
	x
	
	No
	



	Anotación:

	
	6.10 Actualización
		Si
	x
	
	No
	



	Anotación:

	
	6.11 Otro (indicar cuál o cuáles)
		Si
	
	
	No
	x



	Anotación:

	7. Anotaciones relativas al programa de curso
	El documento no se llama “programa de curso”, sino “orientación académica”


[bookmark: _Hlk182240241]Análisis de datos
Inicialmente, se revisaron los documentos obtenidos para filtrar aquellos que correspondían a la definición de “programa de curso”, excluyendo otros materiales como planes de estudio, planes didácticos y reglamentos. Dos semanas después del envío de la solicitud, se disponía de programas de grado y postgrado de IES representativas de todos los países de la región. Además, se consideró la membresía en ACAP o su presencia en rankings regionales como Webometrics y Scimago. Siempre que fue posible, se seleccionaron al menos una universidad pública y una privada por país.
El análisis se realizó revisando los programas de manera sistemática según los criterios establecidos. Se analizaron 40 programas de 14 universidades, asegurando representatividad - generalmente con dos programas por universidad: 30 de grado (diplomado, bachillerato y licenciatura) y 10 de postgrado (maestría y doctorado). Esto permitió abarcar diversos niveles y disciplinas, aportando una base robusta para el análisis.
El procedimiento metodológico incluyó el registro detallado y el conteo sistemático de componentes clave en cada programa de curso: portada, datos administrativos generales, descripción general del curso, objetivos, contenidos y cronograma, metodología, evaluación, bibliografía y otros recursos, información sobre el profesor y datos de actualización. También se registraron variaciones en la terminología y el contenido de cada apartado. Aunque simple, este enfoque fue diseñado para capturar las características esenciales y diferencias entre los programas y niveles educativos, asegurando objetividad y coherencia.
Finalmente, los datos fueron sometidos a un análisis descriptivo, organizando y sintetizando los resultados para identificar patrones y tendencias generales. Se utilizaron estadísticas descriptivas básicas para resumir y visualizar la información. El rigor en la revisión y registro de los programas garantiza la fiabilidad de los resultados, permitiendo interpretar con claridad la estructura de los programas de cursos en las universidades centroamericanas.
[bookmark: _Hlk182585117]RESULTADOS
[bookmark: _Hlk169182256]Los resultados obtenidos mediante la lista de verificación aplicada a los programas de curso se resumen en la Tabla 1. Esta tabla muestra la presencia de 7 componentes del indicador 4.1.g de la ACAP: datos generales (DAT), descripción general (DES), objetivos (OBJ), contenidos (CON), metodología (MET), evaluación (EVA) y recursos bibliográficos (REC) en 40 programas de asignaturas revisados (ACAP, 2020). Además, se añadieron 3 componentes adicionales identificados en la revisión bibliográfica: portada (POR), información sobre profesores (PRO) y registro de actualización (ACT), considerados relevantes para la mejora de la calidad académica.
Tabla 1. Resultados generales de verificación de los componentes de los programas de curso en 21 universidades centroamericanas
	Universidad, país
	Memb.
ACAP
	Carrera o programa
	Código, nombre y año del curso
	Componentes del programa*

	
	
	
	
	POR
	DAT
	DES
	OBJ
	CON
	MET
	EVA
	REC
	PRO
	ACT

	Universidad Tecnológica de Panamá (UTP), Panamá
	Sí
	Lic. en Ingeniería Civil
	8014
Estructura I (2022)
	
	x
	
	x
	x
	
	x
	x
	
	x

	
	
	Lic. en Ingeniería de Sistemas y Computación
	8362
Estructura de Datos I (2017)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	x

	Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), Panamá
	Sí
	Maestría en Biología
	MB-814
Fisiología Integrada (2020)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	
	
	Lic. en Biología
	BIO-210
Biología Celular y Molecular (2023)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	Universidad de Costa Rica (UCR), Costa Rica
	Sí
	Maestría Académica en Ciencias del Movimiento Humano
	SP-4435
Análisis Estadístico para la Investigación Socioeducativa (2024)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	
	
	Lic. en Ingeniería Industrial
	II-0703
Ingeniería de Operaciones (2020)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	Instituto Tecnológico de Costa Rica (TEC), Costa Rica
	Sí
	Maestría en Diseño y Construcción Sostenible
	DC-1202
Legislación, Normativa y Evaluación Ambiental de las Edificaciones (2018)
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	
	
	Lic. en Ingeniería Mecatrónica
	MT-9007
Instrumentación en Ingeniería Biomédica (2019)
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	Universidad Nacional (UNA), Costa Rica
	Sí
	Lic. en Economía
	ECF-5230
Modelos Macroeconómicos (2024)
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	
	
	Maestría en Ecotoxicología Tropical
	ECT-708
Tesis (2024)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	

	Universidad Estatal a Distancia (UNED), Costa Rica
	Sí
	Diplomado en Registros y Estadísticas de Salud
	03151
Anatomía y Fisiología Humana I (2021)
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	
	
	Maestría en Manejo de Recursos Naturales
	06709
Inducción a la Investigación Científica (2024)
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	Universidad Lead (ULead), Costa Rica
	No
	Bach. en Ingeniería en Ciencia de Datos
	BCE-7105
Ética Profesional (2023)
	
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	
	
	Bach. en Ingeniería en Ciencia de Datos
	BCD-4303
Administración de Proyectos (2024)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	±
	

	Universidad CENFOTEC (UCenfotec), Costa Rica
	No
	Maestría en Ingeniería del Software
	PSWE-12
Arquitectura de Sistemas de Software (2018)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	
	
	Bach. en Tecnologías de Información
	SINT-01
Internet de las Cosas (2018)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	

	Universidad Latina (ULatina), Costa Rica
	No
	Bach. en Administración de Negocios
	BMA-09
Estadística I (2023)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	

	
	
	Bach. en Ingeniería en Electromedicina
	BIE-13
Análisis Bioclínico I (2024)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	

	Universidad Nacional Autónoma (UNAN), Nicaragua
	Sí
	Maestría en Telecomunicaciones y redes Teleinformática
	Protocolo TP/IP (2021)
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	Universidad Nacional de Ingeniería (UNI), Nicaragua
	Sí
	Maestría en Ciencias Ambientales
	07-P-PIENSA-MCA-04
Hidrología Aplicada (2021)
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	x

	
	
	Lic. en Ingeniería en Computación
	Ingeniería de Software (2018)
	
	x
	
	x
	x
	x
	x
	x
	
	x

	Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), Honduras
	Sí
	Lic. en Ingeniería Eléctrica
	MM-202
Cálculo II (2023)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	

	
	
	Lic. en Geología
	AN-113
Astronomía y Universo (2019)
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	

	Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), Honduras
	Sí
	Lic. en Profesorado en Matemáticas
	EEH-3601
Antropología General (2023)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	
	
	Doctorado en Educación
	DOE-620
Teoría y desarrollo curricular (2024)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	

	Universidad de El Salvador (UES), El Salvador
	Sí
	Lic. en Ingeniería Mecánica
	MSO-315
Mecánica de los Sólidos (2019)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	

	
	
	Lic. en Economía
	INE-118
Introducción a la Economía I (2024)
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	Universidad Centroamericana José Simeón Cañas (UCA), El Salvador
	Sí
	Bach. en Ingeniería Industrial
	28-250009
Investigación de operaciones II (2020)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	

	
	
	Lic. en Administración de Empresas
	35-020245
Gestión de operaciones II (2019)
	
	x
	x
	x
	x
	
	
	x
	
	

	Universidad de San Carlos (USAC), Guatemala
	Sí
	Lic. en Ingeniería Civil
	0300
Laboratorio de Resistencia de Materiales I (2023)
	
	x
	x
	x
	
	x
	x
	x
	
	

	
	
	Maestría en Administración Financiera
	004AF
Contabilidad Financiera y Administrativa (2022)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	Universidad Rafael Landívar (URL), Guatemala
	No
	Lic. en Nutrición
	11001
Seguridad Alimentaria I (2024)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	
	
	Lic. en Ingeniería Agrícola
	Botánica 01 y 02 (2023)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	Universidad Francisco Marroquín (UFM), Guatemala
	No
	Lic. en Ciencias Jurídicas y Sociales
	Obligaciones Civiles I (2022)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	
	
	Lic. en Ciencias Jurídicas y Sociales
	Derecho Procesal Civil (2023)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	University of Belize (UB), Belice
	Sí
	Bach. of Accounting
	ACTG-4011
Advance Financial Accounting 1 (2023)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), República Dominicana
	No
	Lic. en Agrimensura
	AGM-3402
Geodesia Espacial (2019)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	
	
	Lic. de Física
	MAT-0140
Matemática Básica (2016)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	x

	Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM), República Dominicana
	No
	Bach. en Ingeniería Mecánica
	IIS-233
Probabilidad y Estadística para Ingenieros (2016)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	

	
	
	Lic. en Arquitectura
	ARQ-353-T
Arquitectura Bioclimática (2022)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	

	21 universidad.,
8 países
	14 sí
7 no
	Diplomado - 1
Bachillerato - 8
Licenciatura - 21
Maestría - 9
Doctorado – 1
	40 cursos,
del 2016 al 2024
	9
	39
	39
	40
	39
	38
	39
	40
	22
	11

	Nota. *Componentes del programa: POR – portada, DAT – datos generales, DES – descripción general, OBJ – objetivos, CON – contenidos, MET – metodología, EVA – evaluación, REC – recursos bibliográficos, PRO – profesores, ACT – registro de actualización. La letra “x” simboliza que el programa de curso incluye el correspondiente apartado.



La Tabla 1 muestra a 21 universidades de 9 países, como Panamá (UNACHI, UTP), Costa Rica (CENFOTEC, TEC, UCR, ULatina, ULead, UNA, UNED), Nicaragua (UNAN, UNI), Honduras (UNAH, UPNFM), El Salvador (UCA, UES), Guatemala (UFM, URL, USAC), Belice (UB) y República Dominicana (UASD, PUCMM). 14 son universidades públicas y 7 privadas. Entre ellas, 13 públicas y 1 privada son miembros de la ACAP; las demás no están afiliadas a esta agencia.
Los 40 programas analizados fueron diseñados entre 2016 y 2024: 7 entre 2016-2018, 11 entre 2019-2021 y 22 entre 2022-2024. Más de la mitad tienen menos de 3 años. Incluyen 1 curso de diplomado, 8 de bachillerato, 21 de licenciatura, 9 de maestría y 1 de doctorado. Los 10 programas de postgrado abarcan áreas como administración financiera, biología, ecotoxicología, ciencias ambientales, manejo de recursos naturales, educación, ingeniería de software, computación e informática, telecomunicaciones y redes, diseño y construcción sostenible. 
Los programas de grado cubren disciplinas como arquitectura, administración, contabilidad, economía, ciencia de datos, derecho, enseñanza de la matemática, ciencias naturales (biología, física y geología), tecnologías de la información, nutrición y diversas ingenierías (agrícola, agrimensura, sistemas o computación, industrial, mecánica, mecatrónica, eléctrica, electromedicina).
En los programas de postgrado, solo el curso "Protocolo TP/IP" de la UNAN incluye los 10 componentes. Cuatro programas: "Fisiología Integrada" (UNACHI), "Legislación, normativa y evaluación ambiental de las edificaciones" (ITCR), “Inducción a la investigación científica” (UNED) e “Hidrología aplicada” (UNI) contienen 9 componentes, mientras carecen de portada, registro de actualización o datos de los docentes. Tres programas incluyen 8 componentes, como "Análisis estadístico para la investigación sociocultural" (UCR), y dos programas tienen 7 componentes, omitiendo portada, información del profesor y actualización; como en "Teoría y desarrollo curricular" (UPNFM). Se observa que todos los programas de postgrado contienen los apartados DAT, DES, OBJ, CON, MET, EVA y REC. El apartado de información del profesor aparece en 7 programas, mientras que algún tipo de portada incluyen solo 4 programas (TEC, UNAN, UNED, UNI), y únicamente 3 incluyen datos de actualización (UNACHI, UNAN, UNI).
En cuanto a los 30 programas de grado, solo "Modelos macroeconómicos" de la UNA contiene los 10 componentes. Seis programas presentan 9 apartados, faltando usualmente la portada o actualización. Nueve programas incluyen 8 apartados, y la mayoría (11 programas) contienen 7 apartados, omitiendo los apartados menos comunes. Dos programas tienen 6 apartados ("Estructura I", UTP y "Laboratorio de Resistencia de Materiales I", USAC), mientras que un solo programa tiene 5 apartados: "Gestión de operaciones II" (UCA). Ningún programa incluye menos de 5 componentes.
Es común que los programas de una misma universidad varíen en el número de apartados. Por ejemplo, el curso "Mecánica de los sólidos" (UES) incluye 7 apartados, mientras que "Introducción a la economía" tiene 9. En otros casos, como en los cursos de la UNACHI, la estructura coincide en los programas analizados de "Fisiología Integrada" y "Biología Celular y Molecular", ambos con 9 apartados.
En los programas de grado, los apartados OBJ y REC están presentes en el 100% de los casos, mientras que DAT, CON y EVA aparecen en el 97%. Los apartados DES y MET se encuentran en el 93%. La información sobre docentes está solo en el 50% de los programas, y los datos de actualización en el 27%. La portada es el componente menos común, presente solo en el 17% de los casos. La Figura 5 presenta estos porcentajes, incluyendo tanto programas de grado como de postgrado, con una tendencia similar entre ambos niveles.
Figura 5. Porcentaje de casos en que los componentes forman parte de los programas de grado y postgrado revisados en el estudio

Las denominaciones de los componentes varían según el país, la institución, la facultad o la cátedra. Por ejemplo, el apartado de datos generales se titula "Datos generales", "Información general", "Identificación de la asignatura", “Elementos descriptores de la asignatura”, “Generalidades del curso” o "Aspectos administrativos", dependiendo de la universidad. La descripción del curso puede llamarse "Descripción", "Contextualización de la asignatura", “Introducción”, “Presentación”, "Justificación" o “Fundamentación”, entre otros nombres.
Además de los 10 apartados principales, algunos programas incluyen componentes adicionales como una tabla de contenido ("Astronomía y Universo", UNAH), o apartados de competencias del perfil del graduado ("Ingeniería de Operaciones", UCR). Otros incluyen secciones sobre responsabilidades del estudiantado o normativas del curso, como en la UNA y UFM. En la UNED, cuyos cursos se imparten a través de las plataformas o entornos virtuales de aprendizaje, es bastante notoria la presencia de una sección del documento titulada “Tutorial de ingreso al campus virtual”.
[bookmark: _Hlk183091183]Finalmente, algunos programas combinan la planificación táctica curricular con el planeamiento didáctico, como en "Introducción a la Economía I" (UES), “Obligaciones Civiles I” y "Derecho Procesal Civil" (UFM), presentando una tabla denominada “Estructura pragmática” o “Alineación curricular”, donde se exponen temas, objetivos y métodos. 
DISCUSIÓN 
Los datos presentados evidencian patrones, tendencias y particularidades en la estructuración de los programas de asignaturas de grado y postgrado, provenientes de 21 universidades de Centroamérica y República Dominicana. Estos hallazgos se discuten a continuación. 
En primera instancia se observa que todas las instituciones estudiadas disponen de documentos de planificación curricular a nivel táctico, donde se conciben los elementos académico-administrativos, imprescindibles para gestionar el proceso de aprendizaje- enseñanza en el marco de una asignatura universitaria. Aunque comúnmente se les denomina “programa de curso”, en algunas instituciones de educación superior también se emplean términos como “programa analítico”, “programa de asignatura”, “syllabus”, “sílabo de espacio formativo”, “guía docente”, “orientación académica”, “course outline”, entre otros.
Los programas analizados abarcan 40 cursos, desde diplomados hasta doctorados, e incluyen los 10 componentes clave definidos por la ACAP y establecidos en el marco conceptual en una revisión a nivel internacional, los cuales son los siguientes: portada (POR), datos generales (DAT), descripción general (DES), objetivos (OBJ), contenidos (CON), metodología (MET), evaluación (EVA), recursos bibliográficos (REC), profesores (PRO) y registro de actualización (ACT). Sin embargo, su frecuencia de inclusión varía notablemente.
En los programas de grado, los apartados OBJ y REC están presentes en el 100% de los casos. Los componentes DAT, CON y EVA aparecen en el 97%, seguidos por DES y MET (93%). Mientras que los apartados PRO (50%) y ACT (27%) son menos comunes, siendo POR el componente de menor frecuencia relativa (17%). En posgrado, los apartados OBJ, CON, MET, EVA y REC están en todos los programas, mientras que POR (40%) y ACT (30%) siguen siendo los menos incluidos.
Se resalta que, de los 10 componentes estructurales, los OBJ y REC se incorporan en 100% de los programas, indistintamente del país, universidad, grado académico o disciplina. Otros cinco componentes (DAT, DES, CON, EVA y MET) también destacan por su alta inclusión en grado (93-97%) y, especialmente, en posgrado (100%). En estos casos, se considera que las universidades, carreras y programas están atendiendo consistentemente bien la planificación a nivel táctico de estos aspectos de las asignaturas.
El apartado PRO, presente en 55% de los programas (50% en grado, y 70% en posgrado), destaca como un área de mejora. Este componente aporta información clave sobre la idoneidad y accesibilidad del profesorado, influyendo directamente en la calidad formativa. Su baja inclusión podría reflejar diferencias en la percepción de su importancia entre instituciones. Mientras algunas priorizan la transparencia y credibilidad que aporta esta información, otras la consideran menos relevante. 
Por otro lado, los componentes POR y ACT presentan las frecuencias más bajas. ACT se incluye en 27% de los programas de grado y 30% de los de posgrado, mientras que POR aparece en 17% de los programas de grado y 40% en posgrado. Estos apartados, aunque considerados a veces como accesorios, en realidad son esenciales para la calidad educativa. Los sistemas de acreditación, como ACAP, SINAES, AAPIA y ACAAI[footnoteRef:4], valoran la identificabilidad y trazabilidad de los programas como evidencia de su evolución académica y administrativa. La menor presencia de ACT dificulta el seguimiento de cambios y mejoras en los cursos, lo que afecta la gestión curricular y la percepción de relevancia del contenido en contextos de rápida evolución. [4:  AAPIA – Agencia de Acreditación de Programas de Ingeniería y de Arquitectura. ACAAI – Agencia Centroamericana de Acreditación de Programas de Arquitectura y de Ingeniería. ] 

Aunque POR es el apartado menos incluido, casi todos los programas presentan encabezados institucionales con información como el nombre de la universidad y unidad académica, compensando parcialmente su ausencia. Sin embargo, reforzar su inclusión contribuiría a una mejor organización y presentación de los programas.
La diversidad terminológica en los componentes de los programas, como “Datos generales” frente a “Información general”, refleja diferencias en marcos normativos y la existencia de compromisos institucionales con distintos paradigmas educativos o principios metodológico- evaluativos y administrativos. Aunque la variación en la terminología utilizada para describir componentes similares puede dificultar la comparación entre programas de diferentes instituciones, estas son inevitables, ya que reflejan tanto la diversidad cultural y académica de las instituciones como la falta de un estándar unificado, para la estructuración de los programas de curso entre diferentes instituciones y sistemas de educación superior. 
Una mayor estandarización de la terminología podría facilitar la comparación y evaluación de programas de diferentes universidades, promoviendo una mayor coherencia y transparencia. Sin embargo, al variar en la denominación, se puede ofrecer flexibilidad para adaptar los programas a contextos específicos, lo cual es beneficioso siempre que se mantenga la claridad y la consistencia al presentar la información.
Además de las diferencias en terminología, se observan variaciones en la estructura. Algunas instituciones incluyen apartados adicionales sobre competencias del futuro perfil de las personas graduadas, responsabilidades estudiantiles, normas de curso, políticas de honestidad académica y tutoriales de plataformas virtuales; mientras otras se centran más en aspectos operativos, fusionando la planificación táctica con la operativa. Estas variaciones reflejan la adaptabilidad de los programas de curso a contextos específicos, enriqueciendo la planificación del proceso enseñanza-aprendizaje a nivel meso.
En general, los resultados de estudio evidencian tanto logros como áreas de mejora en la estructuración de los programas de curso. Aunque existe consistencia en la inclusión de componentes clave, la baja frecuencia de POR y ACT sugiere oportunidades para fortalecer la calidad educativa. Asimismo, una mayor estandarización de la terminología y la incorporación de apartados adicionales podrían beneficiar la coherencia y la efectividad en la planificación curricular a nivel de los cursos. 
[bookmark: _Hlk182589968][bookmark: _Hlk183091378]CONCLUSIONES
El análisis de 40 programas de asignaturas de 21 universidades centroamericanas y caribeñas revela datos importantes sobre su estructura y consistencia. Los resultados del estudio permiten extraer conclusiones clave que contribuyen a la comprensión de cómo se diseñan y se estructuran los programas de curso en diferentes niveles académicos, y en diversas instituciones de educación superior en la región. 
La comparación entre los datos empíricos y el marco conceptual evidencia coincidencias y divergencias significativas, proporcionando lecciones para mejorar la elaboración, implementación y revisión de programas en la región. Integrar tanto las prácticas actuales como las recomendaciones teóricas puede reforzar los procesos curriculares, incrementando la coherencia y efectividad en la planificación y gestión de los cursos.
Los programas de grado y posgrado reflejan una planificación alineada con estándares de calidad de la ACAP. Tanto universidades miembros como no miembros de la ACAP siguen prácticas consistentes, incluyendo en los programas elementos esenciales como datos generales, descripción general, objetivos, contenidos, metodología, evaluación y bibliografía, siguiendo un orden lógico. 
Esto evidencia compromiso con la calidad educativa. Sin embargo, componentes como portada, información del profesorado y registro de actualizaciones requieren atención. La portada identifica el documento, la información del profesorado refuerza la confianza y el registro asegura relevancia en áreas de rápida evolución. Además, las universidades pueden innovar en la presentación y actualización de los programas de curso, siempre buscando aumentar la calidad y consistencia dentro del nivel táctico de concreción curricular. La incorporación de nuevos componentes debe ser evaluada según su aporte a la calidad educativa y a la gestión curricular.
En conclusión, las semejanzas y diferencias en la estructura y terminología de los programas reflejan la necesidad de un equilibrio entre estandarización y flexibilidad para mejorar la calidad y transparencia en la educación superior. 
Se confirma que la mejor estructura y nomenclatura para los programas es la que facilita la integración con otros niveles de planificación curricular, optimiza esfuerzos y satisface necesidades, alcanzando los objetivos de manera efectiva (Reznik, 2014). No olvidemos que la calidad de los programas de cursos de las carreras y postgrados ha sido y sigue siendo un imperativo para la excelencia académica, buscada por las instituciones de educación superior para alcanzar un impacto, pertinencia, vinculación con la comunidad académica, profesional y en beneficio de la sociedad en general.
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